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AdmiDisMon provincial 
lelainra de Obras Públicas 

i la BUIÍMÍI de león 
Negociado de Electricidad 

Examinada la petición de D. Ba
silio Cobreros Bermejo, vecino de 
Castrocalbon, solicitando la transfe
rencia a su favor del expediente in i 
ciado por D. José Bécares Prieto. 

Resultando que D. Basilio Cobre 
ros adquir ió la ins ta lación eléctrica 
perteneciente a D. José Bécares, se
gún acredita documentalmente y que 
de los antecedentes obrantes en esta 
Jefatura, este ú l t imo señor h a b í a 
incoado el expediente n ú m . 155 de 
Electricidad, 

Visto el informe favorable de la 
Abogacía del Estado, manifestando 
ser bastante el documento privado 
presentado. 

Considerando que al sustituir don 
Basilio Cobreros a D. José Bécares 
en todos los derechos derivados del 
expediente incoado por éste, debe 
sustituirlo igualmente en todas las 
obligaciones que pudieran corres-
ponderle y que no hay inconvenien
te en conceder la transferencia a 
íavor del primero, toda vez que la 
adquisición de la central y l íneas se 
aa realizado legalmente. 

Esta Jefatura ha resuelto aprobar 
^ transferencia, a favor de D. Basilio 
pobreros, del expediente en tramita
ción iniciado por D. José Bécares 
Para instalar una central y l íneas 
ppn destino al alumbrado de Cas
a c a Ibón. 
pLeón . 19 de Septiembre de 1955.— 

ingeniero Jefe, P ío Linares. 

San Martin del Camino hasta las 
instalaciones que posee para las 
obras del «Canal del P á r a m o » . 

La longitud de la línea a construir 
es de 1 300 metros y la tensión de 
6.000 voltios. 

Cruza la carretera de León a As-
torga en ei k m . 24, la l ínea telefónica, 
una línea eléctrica a 30.000 voltios 
de E. L . S. A. y una calle de San 
Martín del Camino. 

No solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso de energía 
eléctrica sobre predios particulares, 
sino solamente sobre terrenos de do
minio y uso públ icos. 

Lo que se publica para que las 
personas o entidades que se conside
ren perjudicadas con la pet ición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por convenién te den 
tro del plazo de 30 días; c on tádos 
desde la pub l icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y ante la Alcaldía de Santa Ma
rina del Rey, asi como en esta Jefa
tura donde es tarán de manifiesto al 
púb l i co la instancia y provecto en 
los días y horas háb i tes de oficina. 

León, 24 de Oc tubae de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4258 N ú m . 1257.-107,25 ptas 

3713 N ú m . 1259.-110,00 ptas. 
o 

N O T A - A N U N C I O 

Electricidad 
j> *EKMAC, Empresa Constructora, 
cita COa c*on:1ici'i0 en Madrid, soli-
1} * au tonzac ión para instalar una 

uea eléctrica desde el pueblo de 

DeleUaclóD de I n M a de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Antonio F e r n á n d e z García, do 
mici l iado en Torre del Bierzo, en 
solicitud de au tor izac ión para insta
lar un transformador de 30 K.V.A. y 
l ínea a 33.000 V. para la electrifica
ción de la mina «Anita», sita en el 
t é r m i n o de Albares de la Ribera, y 
cumplidos los t r ámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a D. Antonio F e r n á n d e z 

García la ins ta lac ión del transfor
mador y l ínea solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No

viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a part i r 
de la fecha de notif icación al inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas genera,es consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la ut i l ización 
de la tensión nominal de 33 000 vol
tios en a tenc ión a que la ins ta lac ión 
proyectada ha de conectarse con 
«Eléct r icas Leonesas», S. A., en fun
cionamiento a esta tens ión . 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones * reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
está resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
electo la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com-



pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n j rmas 2,,, y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 31 de Marzo de 1955.-El I n 
geniero Jefe interino, Luis Tapia 
Nogués. 
1555 N ú m 1256.—233,75 ptas. 

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
de Fa'ange Española Tradicionalista 

y de las J . 0. N. S. 

1 

Obra Sindical del logar 
Anuncio de Concurso-Subasta 

La Delegación Nncional de Sindi 
catos de F. E. T. y de las J, O . N . S. 
anuncia el concurso subasta de las 
obras de cons t rucc ión de cincuenta 
y dos (52) viviendas y urbanizac ión 
en B o ñ a r (León), acogidas a los 
beneficios qué establecen la Ley de 
viviendas de renta l imitada, de 15 
de Julio de 1954, el Reglamento para 
su apl icación y el Decreto Ley de 29 
de Mayo de 1954 y de las que es pro 
motor la Obra Sindical del Hogar. 

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de cele
brarse el mismo, son los que segui
damente se indican: 

J.—Datos del concurso subasta 
El proyecto de las edificaciones ha 

sido redactado por el Arquitecto 
D . R a m ó n Cañas y del Río . 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de dos millones 
setecientas setenta y ocho m i l sete
cientas setenta y seis (2.778.776) pe 
setas con veintinueve (29) cénti
mos. 

La fianza provisional que para 
participar en el concurso-subasta 
previamente ha de ser cons íüu ída 
en la Caja General de Depós i tos , de 
Madr id , o en la respectiva Delega 
c ión de Hacienda en la cuenta es
pecial de Tesorer ía del Insti tuto Na 
cional de la Vivienda es de cuarenta 
y seis m i l seiscientas ochenta y una 
(46,681) pesetas con sesenta y cuatro 
(64) c én t imos . 

La fianza definitiva que ha de 
consti tuir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can 
t idad de noventa y tres m i l trescien
tas sesenta y tres (96.363) pesetas 
con veintinueve (29) cén t imos . 

//.—Plazos del concurso subasta 
Las proposiciones para optar al 

concurso subasta se admi t i r án en la 
Delegac ión Sindical Provincial de 
León, durante veinte (20) días natu
rales, contados a partir del siguien

te al de la publ icación del presente» 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
tado, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo. 

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
técn icas , en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
pliego de condiciones e c o n ó m i c a s y 
jur íd icas generales y particulares 
que han de regir en la misma, esta 
r á n de manifiesto en la Secre ta r ía 
Técnica de la Obra Sindical del Ho 
gar de la Delegación Sindical Pro
vincial de León, sita en Repúbl ica 
Argentina 23, en la Jefatura Nació 
nal de la citada Obra (Paseo del 
Prado, n ú m s . 18 v ?0, Madrid) y en 
el Inst i tuto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, n ú m . 21, Ma
drid), en los d ías y horas hábi les de 
oficina. 

La apertura de los sobres se verifi
ca rá en la Delegación Sindical Pro 
vincial de León, a las doce horas del 
primer d ía háb i l siguiente al de que 
dar cerrado el plazo de a d m i s i ó n de 
pliegos. 

Hecha por la Mesa la ad jud icac ión 
provisional, la Obra Sindical del 
Hogar p o d r á requerir al rematante 
para que otorgue, en el plazo de 
diez días , un Contrato provisional, 
debiendo en este caso el adjudicata
rio depositar la fianza definitiva e 
iniciar las obras dentro de los diez 
d ías siguientes al otorgamiento del 
contrato. 

La fianza definitiva d e b e r á ser de
positada en la Caja General de De
pós i tos , de Madrid, o en la respecti
va Delegac ión de Hacienda, en la 
cuenta especial de T e s o r e r í a del Ins 
t i tu to Nacional de la Vivienda, antes 
del otorgamiento del contrato pro
visional o dentro de los diez d ías si 
guientes al de la ad jud icac ión defi
nit iva en el Boletín Oficial de- Estado, 
en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el n ú m e 
ro primero de la Cond ic ión quinta 
del Pliego de Condiciones Económi
cas Jur íd icas . En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar me
diante escritura púb l i ca , el corres
pondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales debe
rá iniciar, caso de no existir contrato 
provisional, dentro de los diez d ías ! 
siguientes al de haberse firmado.1 
Las obras d e b e r á n quedar termina- \ 
das en un plazo de diez meses a par-! 
t ir del día de su comienzo. 

/ / / Forma de celebrarse el concurso 
subasta ( 

Los licitadores p r e s e n t a r á n dos 
sobres cerrados, lacrados y sellados, 
uno de los cuales c o n t e n d r á la pro
puesta económica en la que se espe
cificará con toda claridad, y en letra, 
el importe por el que el l íc i tador se 
compromete a ejecutar las obras con 

rigurosa y estricta sujeción al nr 
yecto y al plazo previsto para ^ 
realización. El otro h a b r á de com 
ner la d o c u m e n t a c i ó n exigida na 
tomar parte en el concurso subasta* 
así como las referencias técnicas ! 
financieras del concurrente. La dô -
c u m e n t a c i ó n exigida se compondrá1 
de los siguientes documentos: 

I . ° Carnet Nacional de Identidad 
del licitador ó, en su caso, del apo
derado, cuando se trate de Empresa 
o Sociedad. 

2 ° Carnet de Empresa con Res
ponsabilidad, del licitador. 

3. ° Escritura de const i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

4. Poder suficiente para concu
rr i r al concurso subasta. 

5. ° Resguardo de la Caja General 
de Depós i to s , de Madrid, o de la 
sucursal de la Delegación de Ha
cienda respectiva, en su caso, justi
ficativo de haber sido depositada a 
nombre del Inst i tuto Nacional de la 
Vivienda la fianza provisional. 

6 o Ul t imo recibo de la contribu
ción industrial , o documento justifi
cativo de no hallarse obligado a su 
pago. 

7. ° ,Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la Cuota 
Sindical. 

8. ° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los Seguros y Subsidios 
Sociales. 

9. ° Dec la rac ión acreditativa de la 
no existencia de ninguna de las in
compatibilidades .que establecen el 
Real Decreto de 24 de Diciembre de 
1928 y los Decretos-Leyes de 13 de 
Mayo de 1956. 

10. ° Dec la rac ión y, en su caso, 
comprobantes de que los materiales, 
a r t í cu los y efectos que han de ser 
utilizados en la ejecución de las 
obras son de p roducc ión nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). 

I I . ° Dec la rac ión de que el licita
dor no ha sido inhabilitado admi
nistrativamente para tomar a su car
go servicios u obras públ icas , n i esta 
incurso en ninguna otra prohibición 
expresa para contratar con el Estado. 

En el supuesto de que por cele
brarse s i m u l t á n e a m e n t e dos o más 
concursos-subasta no puedan pre
sentarse los documentos originales 
relacionados m á s arriba, los licita
dores p o d r á n presentar, sust i tuyén
doles, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, per
mi t i rá qae el aludido testimonio sur 
ta los mismos efectos, en lo que ^ 
concurso-subasta se refiere, lu 
documentos originales no presei 
tados. . v fí. 

Con las referencias tecnica Z c u -
nancieras se inc lu i rán n to .^° dos 
mentos informativos sobre n 
mencionados aspectos se es 
convenientes , .. . nnT el 

La Mesa es ta rá presidida P"1 



3 
n leéado Sindical Provincial y for-

rán parte de la misma, como Vo-
m?es»' el Presidente de la Ponencia 
^rons t rucc ión», del Patronato Sin-
üí^al de la Vivienda; el Jefe de los 
Servicios Jur ídicos de la C N . S ; el 
Secretario Técnico de la Obra Sin
dical del Hogar, quien a c t u a r á como 
Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador e 
Interventor Delegados de la C N . S . y 
el Delegado Provincial del I . N . V . o 
persona a quien éste confiera su re
presentación. 

Del acto del concurso subasta da
rá fé y levantará el acta el Notario 
que por turno corresponda. 

Los sobres conteniendo las pro 
puestas económicas de los concur
santes no admitidos se des t ru i rán 
ante el Notario, p roced iéndose se-
guidamente a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres admitidos a 
ía subasta, ad jud icándose provisto 
pálmente el remate a la p ropos ic ión 
económica m á s baja. En caso de 
igualdad en la cuan t í a de las propo
siciones se decidirá por sorteo. 

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los l i -
citadores los resguardos denlos de
pósitos y d e m á s documentos pre
sentados, r e t en iéndose los que se 
refieran a la p ropos ic ión declarada 
más ventajosa. 

Si en el plazo seña l ado para la 
constitución de la fianza definitiva 
no fuere constituida en forma regla 
mentaria y en cantidad suficiente, el 
adjudicatario p e r d e r á la fianza pro
visional y se anu la rá el remate. 

El bastanteo de poderes, a cargo 
'del licitador. se dec la ra rá por un 
Letrado en ejercicio en León. 

El contrato de cons t rucc ión o eje 
cución de la obra es tá exento total
mente del impuesto de Derechos 
reales y del Timbre del Estado. 

Madrid. 25 de Octubre de 1955.-
Jefe Nacional de la Obra, Luis 

Valero Bermejo. 
4549 N ú m , 1267.-698,50 ptas. 

MHiiístrocUli da losilcla 
MDIENCM TERRITORIAL DE V4LLAQ0L1D 

Hallándose vacante en la actuali 
los cargos de Justicia Municipal 

M ê a con t inuac ión se relacionan, se 
Dn1!̂ Ca por la Presente el corres-
Pendiente concurso para la provi-
, 0n de dichos cargos a fin de > que 

s que deseen tomar parte en él 
j^esenten ante el Juzgado de Prime-
cit iStanc'a corresPondiente la soli-

üa y documentos que previene el 
brncmo 47 del Decreto de 25 de Fe-
^ero de 1949, en el t é rmino de un 
» 3 3 Partir de la pub l icac ión de 
ste anuncio 
j lez de Paz sustituto de Gradefes. 
^iez de Paz de Villadangos. 

, Valladolid, 5 de Noviembre de 
1 9 5 5 . - L l Secretario de Gobierno, 
(ilegible) —V.0 B.°: El Presidente (ile
gible). 4540 

Juzgado de Primera Instancia núm. 1 
. de León 

Don Félix B i r ros Novoa, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos a instancia de don Dio
nisio Mart ín Sanz, vecino de Madrid, 
representadado por el Procurador 
Sr. Delás, contra Pedro García y 
C o m p a ñ í a , S. R. C , domiciliada en 
León, sobre pago de 50.681,40 pese
tas de principal , m á s intereses lega
les y costas, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez, t é rmino de ocho 
d í a s y por el precio-en que pericial
mente ha sido valorado, el mueble 
embargado como de la pertenencia 
de dicha Entidad ejecutada, y que 
a c o n t i n u a c i ó n se relaciona: 

Un bombo de 1,25 m. de d iámet ro , 
con su correspondiente caldera, 
marca «Graber» con motor eléctri
co de 5.5 HP. marca «Brow Bobery, 
unido por t r ansmis ión y un refrige
rador metá l ico , acoplado a un aspi
rador de 4,55 m. por 8 m, con motor 
de 5 HP. marca «Siemans». Valora
do en sesenta m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día 30 de Noviembte 
actual en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y se previene a los licitado' 
res que para poder tomar parte en 
el mismo debe rán consignar previa
mente en la mesa destinada al efec
to, el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a ocho de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
c inco,—Fél ix Barros, —El Secretar ió, 
(ilegible), 
4544 N ú m . 1255.—140,25 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

En vir tud de lo dispuesto en expe
diente para la provis ión del cargo de 
Fiscal de Paz propietario de Corbi-
líos de los Oteros, por la presente se 
convoca dicha vacante, abr iéndose 
un plazo de treinta días, que se con
ta rán desde el día siguiente a la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
del cual los interesados podrán pre
sentar en este Juzgado instancia so
licitando el nombramiento indicado. 

Dichas i n s t anc i a sdebe rán i r acom
p a ñ a d a s de los documentos siguien
tes: 

A) Certificación de nacimiento, 
legalizada en su caso. 

B) Certificación negativa de an
tecedentes penales. 

C) Informes expedidos por las au
toridades locales de su resideneia so
bre la conducta moral y polí t ico so
cial observada por e solicitante, en 
los que deberá constar que no ha 
cometido acto alguno que le haga 
desmerecer en el concepto públ ico . 

Los solicitantes p o d r á n acompa
ñ a r así mismo cualquier otro docu
mento acreditativo de sus mér i tos o 
t í tulos que posean. 

Valencia de Don Juan a tres de 
Noviembre de m i l novecientos c in
cuenta y cinco.—El Juez de Primera 
Instancia, Antonio Molleda.—El Se
cretario, Carlos García Crespo, 4400 

[ Juzgado de Instrucción de 
Astorga 

i Por medio del présente se requiere 
a Esteban Ramos Moría, penado en 
sumario n.0 39 de 1947 sobre robo de 
este Juzgado, hoy ausente en ignora-

j do paradero, para que en t é r m i n o de 
' cinco d ías a partir de la pub l i cac ión 
! del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
j de esta Provincia, haga efectivo el 
importe de la tasa de costas practi
cada en dicha causa y que asciende 
a la suma de dos m i l seiscientas cua
renta y tres pesetas, m á s los gastos 
de giro que se originen, a que fué 
condenado, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se p rocederá a su 
exacc ión por la vía de apremio. 

Astorga, 5 de Noviembre de 1955.— 
E l Juez de Ins t rucc ión , Mart ín J. Ro
d r í g u e z . - E l Secretario, A Cruz. 

4481 

Juzgado comarcal de Bembihre 
del Bierzo 

Don Pedro Enriquez R a m ó n , Secre
tario del Juzgado comarcal deBem-
bibre del Bierzo (León), 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 71 de 1955, seguido contra 
Daniel González Juá rez , de 39 años , 
casado, natural de Bilbao, y que tuvo 
su ú l t imo domici l io en el Barrio de 
Flores del Sil , calle San Antonio n ú 
mero 19, de Ponferrada, hoy en ig
norado paradero; por el hecho de 
estafa a la R, E. N . F, E.; se ha dic
tado providencia con fécha de hoy, 
declarando firme la sentencia recaí
da en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista a dicho penado de 
la tasac ión de costas que se inse r ta rá 
después , practicada en el mismo, por 
t é r m i n o de tres días , y que se requie
ra a dicho penado para que dentro 
del plazo de ocho días se presente 
voluntariamente ante este Juzgado 
para cumpl i r en la Pr is ión de este 
Partido, tres d ías de arresto menor 
que le fueron impuestos como pena 
principal , aperc ib iéndole que de no 
hacerlo se procederá a su de tenc ión . 



Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos a favor del Estado 
en el ju ic io y ejecución 32,15 

Reintegro del expediente.. . . . 7,00 
Idem posteriores que se presu

puestan 2,00 
Pól izas de la Mutual idad de 

Justicia Municipal 10,00 
I d e m n i z a c i ó n a la R.E.N.F.E., 

como Entidad perjudicada. 20,00 

Total s. e. u o. . . . . 71,55 
Importa en total la cantidad de 

satenta y una pesetas con cincuenta 
y cinco cén t imos . Las que correspon
de abonar al penado Daniel Gonzá
lez Juáez , 

Y para que sirva de notif icación 
y requeiimiento en forma a dicho 
penado, cumplimiendo lo. acordado 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia de León, por encontrarse en 
ignorado paradero el penado referi
do, visado por el Sr. Juez en Bembi-
bre del Biérzo, a diez de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
Pedro Enriquez.—V.0 B.0: E l Juez co
marcal, (ilegible). 4106 

Cédala de citación 
En mér i tos de lo acordado en car

ta-orden de la Superioridad, sumario 
numero 614 de 1950, sobre robo, se 
cita por segunda vez al penado Jesús 
Mart ínez F e r n á n d e z , hi jo de Paulino 
y de María , vecino de León, en ig 
norado paradero, a fin de que dentro 
de los cinco d ías siguientes a la pu
b l icac ión de esta cédula , comparez 
ca ante la Audiencia Provincial de 
esta ciudad para notificarle la sus
pens ión condicional del cumpl i 
miento de la pena de seis meses y un 
día de pr is ión menor que le fué i m 
puesta, bajo apercibimiento de que 
si no comparece q u e d a r á sin efecto 
dicha suspens ión y se p rocederá al 
cumplimiento de la condena. 

León, 8 de Noviembre de 1955.—El, 
Secretario, (ilegible). 4584 

Anulación de requisi toña 
E l Juzgado de Ins t rucc ión de La 

Bañeza , deja sin efecto la requisito
ria publicada en este per iód ico con 
fecha cuatro de Julio ú l t imo , por 
medio de la que se llamaba y orde
naba la captura de Andrés Morán 
Luengo (a) «El Ruso», como procesa
do en el Sumario de dicho Juzgado, 
instruye bajo el n ú m e r o 26 de 1955, 
sobre ap rop iac ión indebida, ya que 
dicho sujeto ha sido habido. 

La Bañeza, cuatro de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y c in-
tcoT—F. Alberto Gutiérrez,—El Secre-
ario, D a m i á n Pascual. 4480 

MAGISTRATURA D E TRABAIO D E LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago sabei: Que en las diligencias, 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 504 55 contra Herederos de Mar
celino Suárez (Mina Manoli to) para 
hacer efectiva la cantidad de m i l pe-
setasj importe de multa, he acorda
do sacar a publica subasta por tér
mino de ocho dias y condiciones 
que se exp resa rán , los bienes si
guientes: 

Treinta toneladas de c a r b ó n , todo 
uno,, de antracitas, valoradas en 
nueve m i l pesetas. 

El acto de remate t e n d r á lugar en 
esfa Sala Audiencia el d ía vein
tiocho de Noviembre y hora de las 
doce quince de la m a ñ a n a . Para to
mar parte los licitadores d e b e r á n de
positar el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. No se ce leb ra rá m á s que 
una subasta, h a c i é n d o s e adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su l ic i tac ión alcanza el 50 por 100 
de la t asac ión y pudiendo ceder a 
tercero. E l ejecutante tiene derecho 
de tanteo por t é r m i n o de cinco días 
y, en caso de no haber n i n g ú n pos
tor que ofrezca el 50 por 100 de la 
tasación, los bienes le se rán adjudi
cados a u t o m á t i c a m e n t e por el i m 
porte del expresado 50 por 100 de la 
tasac ión . 

L o q u e se hace púb l i co para gene
ral conocimiento en León , a nueve 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y cinco.—Francisco José 
Salamanca Mar t ín . — E l Secretario, 
Eduardo de Paz del Ría . 
4645 N ú m . 1268.-115.50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo dé 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 420 de 1955, contra D. Antonio 
F e r n á n d e z López, para hacer efec
tiva la cantidad de 1.000 pesetas, 
importe de multa , he acordado sa ; j 
car a púb l i ca subasta por termino 
de ocho d ías y condiciones que ¡«e 
expresa rán , los bienes siguientes: 

Una bicicleta de caballero, marca 
«Orbea», valorada en m i l pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d í a veintiocho 
de Noviembre y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores d e b e r á n depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no se rán admit i 
dos. No se ce l eb ra rá m á s que una su
basta, h a c i é n d o s e ad jud i cac ión pro
visional al mejor postor, si su licita
c ión alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo ceder a tercero. E l 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco dias y, en caso 

de no haber n i n g ú n postor que ofr 
ca el 50 por lOO de la tasación, los bip 
nes le se rán adjudicados automática 
mente por el importe del exDresaH~ 
50 por 100 de la tasac ión . . ao 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, en León, a nueve 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y cinco.—Francisco José 
Salamanca Mar t ín .—El Secretario 
Eduardo de Paz del Río. 

4647 N ú m . 1269.-110.00 ptas. 
o • 

Don Francisco José Salamanca Mar* 
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 258 1955 por cuotas de Seguros 
sociales contra « C o n s t r u c c i o n e s 
J. Castro, vecino de Ponferrada, para 
hacer efectiva la cantidad de pese
tas 4.741,47, he acordado sacar a 
públ ica subasta sin sujeción a t ipo 
y t é r m i n o de ocho días, bajo las 
condiciones que se expresarán los 
bienes siguientes: 

Un despacho compuesto de una 
mesa, un armario l ibrer ía , cinco 
sillas y un si l lón, una mesa para la 
m á q u i n a de escribir y un árbol per
cha, todo ello haciendo juego-, valo
rado en diez m i l pesetas. 

Doscientos metros de carr i l de vía 
de mina, de siete kilos el metro» 
existente en el túnel de desagüe que 
en Santa Marina del Sil se construye 
para la Empresa Saltos del Sil; va
lorados en siete m i l pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura el día veintiséis del corriente 
mes y hora de las doce de su ma
ñ a n a . 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores d e b e r á n depositar el diez 
por ciento del valor de la tasación 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, adv i r t i éndose que 
la subasta se ce lebra rá sin sujeción 
a tipo y que el remate p o d r á hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Lo que seiiace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León a nueve 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y c i n c O . - F . J. Salaman
ca M a r t í n . - E l Secretario, E. de Fa 
del Río .—Rubr icados . 
4598 N ú m . 1270.-126,50 ptas. 

L E O N . . t l 
Imprenta de la Dipu tac ión Provinci 
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